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Anexo Nº1 - Aspectos relevantes de la tramitación del Boletín N° 11.424-17
· Con fecha 06.09.2017, se ingresa Boletín N° 11424-17 a tramitación ante la H. Cámara de Diputados. Con la misma fecha se dio cuenta del proyecto de ley en la Sala de la H. Cámara, remitiéndola para su estudio a la comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios.
· Con fecha 12.07.2018, el ejecutivo presenta indicación sustitutiva total al proyecto de ley.
· Con fecha 26.09.2018 se presenta una nueva indicación por el ejecutivo, precisando el marco sancionatorio para el caso de autores del delito de incitación a la violencia que fueren funcionarios públicos.
· Con fecha 05.11.2018, el ejecutivo presenta una nueva indicación sustitutiva al proyecto de ley, manteniendo la estructura de sanción del delito de incitación a la violencia con trabajos en beneficio de la comunidad, más las reglas penales y procesales para la aplicación de la pena.
· Con fecha 19.12.2018, la Comisión de Derechos Humanos de la H. Cámara de Diputados emite su primer informe. En él, se da cuenta de la participación de invitados en representación del ejecutivo, entre ellos el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Hernán Larraín, la Subsecretaria de Derechos Humanos, Lorena Recabarren, y el Jefe de División Jurídica, Sebastián Valenzuela. Asimismo, asistieron representantes de la sociedad civil, entre ellos el Consejero de la CONADI don Iván Carilao Ñanco, y el abogado de la Comisión Nacional Evangélica por la Familia (Confamilia), señor Edgardo Sepúlveda. De igual manera expusieron ante la Comisión la Directora del instituto Nacional de Derechos Humanos señora Consuelo Contreras Largo y el abogado señor Sebastián del Pino. Como resultado de la votación, el informe da cuenta de la aprobación en general del proyecto, y del estudio y votación en particular realizada por la Comisión, habiéndose rechazado las indicaciones sustitutivas formuladas por el ejecutivo, e incorporando un nuevo tipo penal que sanciona el negacionismo.
· Con fecha 09.01.2019, se da cuenta en la sala de la H. Cámara de Diputados del primer Informe de la Comisión de Derechos Humanos.
· Con fecha 14.03.2019, el ejecutivo presenta nuevamente indicaciones sustitutivas al proyecto de ley, referidas principalmente al reemplazo de la sanción por trabajos en beneficio de la comunidad, en la incorporación del tipo penal de incitación al odio, además de la violencia física, reglas penales y procesales para ambos tipos penales, incluyendo los marcos penales para el caso de partícipes del delito.
· Con fecha 04.04.2019, se da cuenta del acuerdo de comités políticos, en orden a remitir el proyecto de ley nuevamente a la Comisión de Derechos Humanos de la H. Cámara de Diputados, para la emisión de un nuevo primer informe.
· Con fecha 24.04.2019, la Comisión de Derechos Humanos emitió un nuevo primer informe, contiendo la discusión y votación de las indicaciones del ejecutivo que no fueron consideradas en el informe anterior, y además emitiendo un segundo informe, no resultando cambios sustanciales en el articulado propuesto por el primer informe de diciembre de 2018, incluyéndose la tipificación del delito de incitación al odio además de la violencia física, disponiendo la aplicación de penas privativas de libertad y multa para los delitos, además de la derogación del artículo 31 de la ley N° 19.733, y las modificaciones a la Ley N° 20.393 que Establece la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas contempladas en el proyecto original.
· Con fecha 09.01.2020 se aprueba en general el proyecto de ley en la sala de la H. Cámara de Diputados.
· Con fecha 22.09.2020, se procede a la votación en particular del proyecto de ley, resultando rechazados la totalidad de los artículos, salvo el que incorpora al Código Penal el delito de negacionismo respecto de las violaciones a los derechos humanos cometidas durante la dictadura militar en Chile. Con la misma fecha se envía oficio de ley a la Cámara Revisora para la continuación de la tramitación del proyecto.
· Con fecha 22.09.2020, la Diputada Flores y el Diputado Pardo hacen reserva de constitucionalidad respecto del artículo único aprobado por la H. Cámara de Diputados.
· Con fecha 23.09.2020, se da cuenta en la sala del H. Senado del proyecto de ley, remitiéndolo para su estudio a la Comisión de Derechos Humanos, nacionalidad y Ciudadanía.
· Con fecha 19.11.2020, el Tribunal Constitucional dicta sentencia respecto del requerimiento por inconstitucionalidad presentado por un grupo de diputados que constituyen más de la cuarta parte de los miembros en ejercicio, declarando la inconstitucionalidad del artículo único del proyecto de ley, en atención a su desvinculación con las ideas matrices del proyecto de ley (Rol 9529-2020).
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